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Acta Etapa de Diálogo Regional 

Hito Entrega de Informe de Deliberación Interna, región de Antofagasta 

Proceso de Consulta a Pueblos Indígenas de materias a regular en Reglamentos sobre 

Áreas Protegidas y Sitios Prioritarios, en el marco de la Ley N° 21.600. 

 

En la región de Antofagasta, comuna de Antofagasta, en las dependencias del Edificio 

Corfo ubicado en calle José Miguel Carrera N° 1701, Antofagasta, siendo las 10:30 horas 

del día jueves 6 de noviembre de 2025, se da inicio a la etapa de Diálogo Regional, hito 

entrega de informe de deliberación interna, región de Antofagasta. 

 

En esta instancia asisten participantes en calidad de delegados y/o representantes de los 

territorios e instituciones representativas de los Pueblos Indígenas convocados de la región 

de Antofagasta, así como la Secretaría Regional del Ministerio del Medio Ambiente, 

representada por Rodrigo Jara Godoy, y el equipo regional conformado por Liliana González, 

Silvana Campos y Erika Tapia. 

 

El objetivo de esta instancia es la entrega del informe de deliberación interna por parte de 

los pueblos indígenas de la región de Antofagasta y la nómina de representantes al diálogo 

nacional, respecto a las materias consultadas a regular de los Reglamentos sobre Áreas 

Protegidas y Sitios Prioritarias, en el marco de la Ley N° 21.600, en aras al encuentro 

nacional de Diálogo.  

 

Desarrollo de la Reunión 

1. SEREMI de Medio Ambiente de la región de Antofagasta Sr. Rodrigo Jara da la 

bienvenida a los asistentes, presenta el objetivo y el programa de la jornada, y da paso 

para que los asistentes se presenten. 

 

2. Presentación de las dirigencias y participantes asistentes. 

 

3. SEREMI de Medio Ambiente de la región de Antofagasta Sr. Rodrigo Jara, informa que 

con respecto al punto 4 del Acta N° 2 del Dialogo Regional realizada el 18 de octubre 

de 2025, que señala “Las comunidades solicitan al Estado, que entregue una pauta de 

reglamento y lo avanzado”, se realizó la consulta formal al Ministerio del Medio 

Ambiente y la respuesta fue recepcionada el día de ayer en la tarde, la que ratifica lo 

señalado por el SEREMI en la jornada anterior, en resumen indica que “En el marco de 
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la presente consulta indígena el Ministerio del Medio Ambiente ha sostenido con los 

distintos pueblos indígenas a nivel nacional una conversación sobre las materias que se 

están dialogando y no sobre un articulado definido previamente, materias que como 

se mencionó serán dialogadas con los representantes de los pueblos en el diálogo 

nacional. En definitiva, no hay reglamentos, ni propuestas ni borradores, por lo que el 

enfoque está en el diálogo”. Esta respuesta será remitida vía correo electrónico, junto 

al acta de la jornada. 

 

4. La comunidad de Chiu-Chiu, Socaire y Cucuter manifiestan estar en desacuerdo con la 

respuesta y señalan malestar en cómo se ha llevado el proceso respecto de la falta de 

un borrador previo. Ante esto, desde el Ministerio de Medio Ambiente se aclara que el 

proceso es previo a la realización del reglamento y se enfatiza en la importancia de que 

los pueblos presentes el día de hoy puedan relevar sus posturas en el Dialogo Nacional. 

 

5. Sra. Sandra Cruz de la comunidad de Socaire en representación de los pueblos 

indígenas de la región de Antofagasta hace entrega del informe de deliberación interna 

por parte de las organizaciones representativas de los pueblos indígenas de la región 

de Antofagasta a la Autoridad Ambiental de la región de Antofagasta. 

 

6. Las organizaciones representativas de los pueblos indígenas de la región de 

Antofagasta dan a conocer el informe de posiciones relevantes lo que es presentado 

en la sesión. Enfatizan en la importancia de los acuerdos adoptados regionalmente y 

solicitan que sean considerados junto a los informes de deliberación interna ya 

enviados desde los territorios. 

 

7. Las comunidades indican haber solicitado a la autoridad regional vigente en la jornada 

anterior ampliar el cupo de representantes del pueblo Atacameño; se indica que desde 

la SEREMI se realizó la solicitud a nivel central, donde se nos indica que se debe 

resguardar el equilibrio de representaciones de pueblos por región, por lo que no es 

posible ampliar todavía más los cupos. De igual forma, ante la insistencia de las 

comunidades en contar con más representantes, a lo menos 10 en la instancia nacional, 

SEREMI se compromete a realizar nuevamente la solicitud de manera formal, a través 

de un documento formal que será compartido a las comunidades, con el fin de 

resguardar la certeza de la existencia de la solicitud, y será así mismo, compartida la 

respuesta con las comunidades presentes, esto antes del Dialogo Nacional.  
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8. Desde las comunidades solicitan al Ministerio, que se les pueda hacer entrega de la 

sistematización de las posturas adoptadas por las otras regiones, antes del Dialogo 

Nacional, con la finalidad de que el Ministerio pueda cumplir con el derecho a la 

información, antes de la etapa final. 

 

9. SEREMI indica que, respecto a la solicitud de las comunidades, de que se les comparta 

la información sobre los acuerdos o posiciones a los que arribaron en las otras regiones, 

no sería posible, ya que esto atentaría contra el principio de privacidad. De igual forma 

se le entregará un insumo previo a la jornada de Dialogo Nacional. 

 

10. Desde las comunidades, indican que en razón al desconocimiento y la poca certeza 

existente respecto a la representatividad de otros pueblos en el Dialogo Nacional, y 

relevando la importancia de la voz del pueblo atacameño en razón a la administración 

de las áreas protegidas, es que solicitan formalmente a la autoridad ministerial, no dar 

por cerrada la etapa de Dialogo Regional el día de hoy, sino que una vez conocida la 

proporcionalidad de representación de pueblos en las otras regiones.  

 

11. SEREMI indica al respecto que, por metodología de este proceso, es necesario dar cierre 

a la etapa de Dialogo Regional el día de hoy. 

 

12. Se indica desde las comunidades que la región necesita garantías de representación, y 

que las propuestas de la región queden en el reglamento y sean parte de la ley.  

Complementan que, en un proceso de deliberación interna entre las comunidades 

presentes en la región, arribaron a un acuerdo, en que el Pueblo Quechua ceda sus 

cupos de representación, al pueblo atacameño. 

 

13. En cuanto a la solicitud efectuada de tomar el cupo del pueblo Quechua, SEREMI indica 

que no es posible que se transfieran los cupos, ya que se podría generar algún grado 

de discriminación a este pueblo. 

 

14. Desde las comunidades insisten en la garantía de la representación efectiva de las 

propuestas levantadas por los pueblos de la región, en razón a todos los esfuerzos que 

vienen realizando de forma milenaria en el resguardo de los territorios.  
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15. Se solicita desde las comunidades, que en la jornada de Dialogo Nacional, se de una 

instancia para que los mismos pueblos puedan dialogar, con la finalidad de buscar 

acuerdos a nivel nacional antes de enfrentarse al Estado. 

 

16. En razón a lo discutido e indicado por las comunidades presentes, desde el ministerio 

se acoge la inquietud y temor expresada por las comunidades, de no poder relevar los 

intereses y posturas de las comunidades de la región de Antofagasta, en miras a las que 

puedan plantear las otras comunidades o pueblos, así mismo, como se han generado 

dudas respecto a la metodología de la jornada del Dialogo Nacional, desde el ministerio 

se indica que estas dudas serán subsanadas antes de la jornada de dialogo nacional, 

según formato a definir. 

 

17. SEREMI se compromete a proporcionar la fecha de la jornada de Dialogo Nacional, a la 

brevedad posible, de acuerdo sea esto notificado por el Ministerio, con la finalidad de 

que las comunidades se puedan organizar. 

 

18. Las organizaciones representativas de los pueblos indígenas de la región de 

Antofagasta presentes en la sesión, dan a conocer la nómina de representantes 

regionales con miras al diálogo nacional. 

 

19. Se expresa la prevención de que los inscritos por el pueblo Atacameño y Chango el día 

de hoy, son aprobados por la asamblea, y ninguno de los presentes manifiesta 

disconformidad. Por lo tanto, se valida su representación por las Organizaciones 

representativas de Pueblos Indígenas de la Región.  
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Nómina de representantes: 

 
N° Pueblo 

originario 
en 
representac
ión 

Nombre 
represent
ante 
intervinie
nte 

RUT Nombre 
comunidad o 
asociación 

Cargo en 
organizació
n 

Teléfono y 
correo de contacto 

1 Chango Julio 
Ramos 
 

11.203.328-9 Organización 
Camanchango 
de caleta 
Cobija y del 
Fierro 

Presidente +569 87422122 
julioreneramos23@g
mail.com 
 

2 Chango Magdalen
a Salazar 

27.025.589-2 Organización 
Camanchango 
de caleta 
Cobija y del 
Fierro 

Secretaria +569 39351516 
salazarmagda32@gma
il.com 
 

3 Quechua -     

4 Quechua -     

5 Atacameño Sandra 
Cruz 
Reales 

12.938.334-8 Comunidad 
Atacameña de 
Socaire 

Vice 
presidenta y 
Tesorera 

+569 79884540 
socairecomunidad@g
mal.com;  
sanddrareales@gmail.
com 

6 Atacameño Carlos 
Yermin 
Basques 

8.411.989-k Comunidad 
Atacameña de 
Toconao 

Presidente +569 82064274 
ybasques.mondaca@g
mail.com;  
yermin.basques@cato
conao.cl 
 

7 Atacameño Ximena 
Anza 

12,419,442-3 Comunidad 
Atacameña de 
Caspana 

Asambleista +56 9 99459633 
ximedeanza@gmail.co
m 

8 Atacameño Pamela 
Ibarra 

14.586.249-3 Comunidad 
Atacameña de 
San Pedro de 
Atacama 

Asambleista +569 54575594 
pamela.Ibarra.herrera 
@gmail.com 
 

9 Atacameño Manuel 
Salvatierr
a 

13.171.727-k Comunidad 
Indígena Ayllu 
de Cucuter 

Presidente +569 93529812 
presidencia@cucuter.
cl 
 

10 Atacameño Guillermo 
Romero 

14.619.724-8 Comunidad 
Atacameña de 
San Francisco 
de Chiu-Chiu 

Presidente +569 74461631 
comunidad@sanfranci
scodechiuchiu.cl 
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 SEREMI señala que se da paso a los reembolsos por conceptos de traslado.  

 

 Previa lectura del acta, finaliza la presente reunión.  

 

ANEXOS: 

 Informe de deliberación interna por parte de las organizaciones representativas de los 

pueblos indígenas de la región de Antofagasta. 

 Nómina de representantes regionales con miras al diálogo nacional. 

 Presentación efectuada el día de hoy. 

 

Siendo las 14:11 horas, y previa lectura del acta, finaliza la presente reunión.  






